
Administración Local
ayuntamientos

BEMBIBrE

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre la
modificación del artículo 3.2 de la ordenanza fiscal núm. T-13 reguladora de la tasa por ocupación
de terrenos de uso público por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones
situadas en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

artículo 3.2 de la ordenanza fiscal núm. T-13 reguladora de la tasa por ocupación de terrenos
de uso público por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situadas en
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, con la
siguiente redacción:

Estas tarifas se aplicarán en cada temporada de instalación, entendiéndose por “temporada”
un período mínimo de cuatro días.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, ante el Tribunal Superior de Justicia de castilla y León, con sede en valladolid.

Bembibre, 23 de septiembre de 2020.–La alcaldesa, Silvia cao fornís.
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